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Ciudad de México, a doce de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
,., • \ r .. ~ ~ 

Arturo Zaldívar Lelo de, Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ton el1dictaníerrder·M1nistro';-Eduardo Medina Mora l., recibido el 

' ' ~ . . . 
día de hoy enJa Sección g~J.rtmite de Qontrqversias Constitucionales y de 

Acci,on~s 9e lnconstit. je.· ion .. ª.~~~., ~:d_~~.1a·~u~.:e~retar.ía ~. ener.al de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Const:~·-. ~, _ . _-- :\ ~ ~_' ~ ... , ,, / ,. _1 

- ",.,. ' ' ' 1 ! 1 .. ~ ~ . ' \ ~ "' 'la. '\ 

Ciudad de México; a·, oca.de abril' de dos''mWdiecinueve. 
' - , • 1 ' ' ' ' - . .• "• ' '\. ., ' ' \/ , .· .. / . i / ~... . 'll ...,,._- .. / 

' " \ ! ' 1 1 1 ..,_ ' ' ' '· ' . ·. - .,, 

. Agréguese al ~xpedJe'rite; Jpa.r~~qne :su,_rta~efec!o~ l~es, el dictamen de 
cuenta. del-~in~stro/Edu~rdo ~l\lle~ina~-Mi>ra· L, i.nstruGtor~l--presente asunto, 
m~diante el c4a1 solicita s~~ env(e 'el,~S'untO-a~li S,al~ ·d~ 'SU adscripción, para que 

- ' ¡ 1 . , ' \. \\' \\ \ ", '· \ ' 1 \ 1 ' ~) Se.avoque a SU1.reso UCIOQ. ~ .. ~ \\ \\', 1 \, "-' \1 C/ ,, 
" ' . ,, \ \, \\\ •. ; '.'1\ ü ~· . •.. \\_'.'v>,\\· ... '" '\ 

·· _Atent~ ? .10 
1a~~~~ior, ~Q~ ~·!~,~d~~-~nto?~Q 16s" . íCulo~ i~:4} fracciones 11 y 

xx1111 .. de la ~ey,9rgánica·delf.~ode0ludiciql'd,.e·l~-fed.eració~; 87, fracción 12, del 
Reglamento lnteriqr;deJa Suprema c-:Oh'é'de~fa de la Nadan, así como por 
los punt9s segundo, frac~ión l.:--:v·ter,c~r:p3 'del ~~go;Gén~r~llrlenario 5/2013, de 
trece de ,mayo de dos~·miHr~.ce,--enyje~e:este~exp~dien!e.'a;l,~lsegunda Sala de 
~ste Alto., Tri_burial,~ .. @:~~e.~~ ~c4e,~.t~ad~éí:i_to"el /Minis!r_ó instructor, para que 
esta se avoqu.e a su.resoluc1on.·, \ .. J · .. _;.C.~ /
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', .. •v~ ........... \ \ . . ,. r / /l 
1 .. <, ·..!//, 

....... \ ..,:r ............. ,,,__ \ ... .. ...... J' .-., ~ ,/ ~ . , - . ' ·/ /' ·\ ' . / .. -'/ 
Notif1ques~,--po(li~ta. ,_ ~ -~~ · -,.,.,.._ ,...- ~ 

Lo proveyó ;·fir¡~-~~~i~~~ói¡~í;~r Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Ju~iciá d'Ei'la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la c · 'n de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucio 1dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. ,. 
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1 Artículo14 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de los asuntos 
de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél;[ ... ]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción 
a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria 
y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

 
 
 
 
 




